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rc LIBRO NÚMERO TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS --oooneoaonnnccnoonamado 

pr ESCRITURA NÚMERO DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS SA 

En la Ciudad de Mexico, Distrito Federal, a los siete días del mes de Diciembre del año dos mil nueve, 

EL LICENCIADO MANUEL ENRIQUE OLIVEROS LARA, Notario Público, Titular de la Notaría 

núnjero Cien del Distrito Federal, comparece la señora MARÍA AZUCENA DOMINGUEZ COBI 

suc 

NAS 

teno 

  

Notario 

OLIVEROS LARA 
Notaría 100 México, D.F 

$ , Sociedad Anónima de Capital Variable, y me pide la PROTOCOLIZACIÓN 

DOCUMENTO, y que haga constar los siguientes HECHOS que se desprenden del mismo documento, al 

ANTE 

AN, en 

rácter de Apoderada General de la sociedad denominada "PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITA- 

Lic. Manuel Olivéros Lara 

DE 

  del síguiente Antecedente y Cláusulas: 

  

núm 

denol 

ANTECEDENTE     
constancia del Folio Mercantil consta de treinta y tres hojas útiles escritas únicamente por el anver 

acueldo con la solicitud de la compareciente, protocolizo la citada Constancia de Folio Mer 

agre 

no. Expuesto lo anterior, la compareciente otorga las siguientes: 

UNICO. La compareciente me exhibe un documento que consiste en una Constancia del Folio Mércantil 

ro OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS, correspondiente a la sdciedad 

hinada “PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, expedida por el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, la| citada 

so. De 

icantil, 

ndola al apéndice en el legajo correspondiente a este instrumento, bajo la letra LA? —rnocnrmamaapenanena 

  

  

arma PRIMERA.- Que en base a la Constancia del Folio Mercantil, expedida por el Registro Pública 

Propifdad y de Comercio del Distrito Federal, que se protocoliza a solicitud de la compareciente, por ¡virtud 

del 

mamo A.- Es una sociedad constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos; -— jun 

mao. p- Que tiene una duración o vigencia de NOVENTA Y NUEVE AÑOS, contados a partir ¡de su 

constitución, que es a partir del día dieciséis de mayo de mil novecientos ochenta y SeÍs; — enorme jene= 

oo... d.- Que su domicilio es en la CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, de los Estados Unidos 

Mexidanos; 

cono N.- Que es de nacionalidad MEXICANA, con Cláusula de Exclusión de Extranjeros; ——=o-par=- 

amen Ninguna persona extranjera, física o moral podrá tener participación social alguna o ser propietayi 

acciorfes de la sociedad y ésta no admitirá, por tanto, directa o indirectamente como socios a accioni$tas o 

inverslonistas extranjeros ni a sociedades o asociaciones sin “cláusula de exclusión de extranjero 

recon 

anemo Ej- Su OBJETO SOCIAL es: 

mercabhtiles o civiles y asociaciones de otra índole, incluyendo adquirir o suscribir acciones y partes sopíales 

de dichas sociedades.- 

canon b] La adquisición, negociación, custodia y enajenación de cualquier título, acciones, bonos, obligaciones Y 

y en general, títulos de crédito, valores y partes sociales de sociedades mercantiles, civiles o asociacion] 

cualquier índole, tanto nacionales como extranjeras.- 

obligadiones con o sin garantía específica, aceptar, girar, endosar o avalar toda clase de títulos de créd 

otorga fianzas o garantías de cualquier clase respecto de las obligaciones contraídas o de los títulos emi 

CLAUSULAS   

bresente instrumento, se desprende que la sociedad denominada “PROMO-INDUSTRIAS 

METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

de la 

  

  

  dcerá derechos a los indicados inversionistas y sociedades o asociaciones. 

  

4) Promover, constituir, establecer, organizar, explotar y administrar todo género de sociedades 

  

c) Contraer o conceder préstamos, otorgando o recibiendo las garantías correspondientes, € 

ES des 

mitir 

ito y 

tidos         
  

 



md
     

Un 

O aceptados por terceros.-   

on... d) Proporcionar y recibir toda clase de servicios o asesorías de carácter técnico, administrativo, de 

supervisión, de organización, de mercadotecnia, de investigación, de desarrollo, de ingeniería y en general, 

cualquier clase de servicios relacionados con las actividades industriales O comerciales de empresas, 

sociedades y asociaciones, ya sean de la República Mexicana o del extranjero.-   

e. e) Importar, exportar, adquirir, comprar, vender, arrendar, manufacturar, producir, distribuir y en general, 

comercializar con toda clase de bienes y servicios, materias primas, productos terminados o semiterminados y 

de cualquier otra forma celebrar todos los actos de comercio o de industria civil o mercantil que no estén 

expresamente prohibidos por las Leyes.- :   

a f) Arrendar, subarrendar, tomar y dar en comodato, usar, poseer, adquirir, comprar, vender, enajenar y 

Operar por cualquier título legal toda clase de equipos, bodegas, almacenes, plantas, oficinas, salones, locales 

y demás establecimientos necesarios o convenientes para la realización de los objetos de la Sociedad, 

incluyendo la adquisición y enajenación de muebles, inmuebles y derechos reales que se consideren 

indispensables y que las leyes permitan.-   

mu. g) Representar en calidad de agente, intermediario o mediador, comisionista, factor consignatario, 

representante legal o mandatario de toda clase de empresas o personas nacionales O extranjeras.- =enmmsmrn= 

o h) Producir y usar obras susceptibles de protección por el derecho de autor y los derechos conexos, así 

como adquirir o transmitir la titularidad de derechos sobre las mismas y realizar todo acto jurídico al 

respecto.-   

e 1) Producir, adquirir, ejercer, usar y transmitir derechos de propiedad industrial.-  oorcanconenemeamacneraam > 

mem j) Obtención, adquisición, transmisión, uso, registro, negociación y concesión del uso o goce de toda 

clase de permisos, licencias y concesiones.-   

oo. k) Ejecutar todos los actos y celebrar los convenios o contratos de cualquier naturaleza, que se relacionen 

con los fines anteriores. 
  

oem F.- Que su CAPITAL SOCIAL asciende a la cantidad de QUINIENTOS SESENTA Y DOS 

MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL PESOS, Moneda Nacional, del cual corresponde a la 

porción mínima o fija la cantidad de DIEZ MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, representado 

por Cien Mil acciones ordinarias, nominativas, con valor nominal de Cien Pesos, Moneda Nacional, cada una. 

  Las acciones del capital mínimo o fijo se identificarán como "Clase I”. 

a La porción variable del capital asciende a la cantidad de QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS 

MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, representado por 

Cinco millones quinientas veintidós mil setecientas setenta acciones Clase “IP”, todas ordinarias, nominativas, 

con valor nominal de CIEN PESOS, MONEDA NACIONAL, cada una. 

mu SEGUNDA.- El domicilio de “PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, que se encuentra registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es Avenida 

  

Vasco de Quiroga número dos mil, en la Colonia Santa Fe, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal Cero 

seis mil setecientos veinticuatro; y su Clave del Registro Federal de Contribuyentes es PIM guión 

ochocientos sesenta mil quinientos veintiuno RTA (PIM8S60S21RTA).   

a TERCERA.- Según se desprende de la Constancia dei Folio Mercantil número Ochenta y ocho mil 

novecientos setenta y seis, expedida por el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 

Federal, “PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, es una           
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e 2 Notario 

Ñ OLIVE ROS LARA 
a AS Notaría 100 México, D.F. Lic. Manuel Oliverbs Lara 

de . 

ral, 

sas, PERSONALIDAD ---“. 
TH kk Acredita la señora MARÍA AZUCENA DOMINGUEZ COBIAN la constitución de la Sodiedad 

ral, denorhinada “PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

sy sus reformas y su carácter de Apoderada General, de la siguiente manera: 

stén ---- Lj Por escritura número treinta y seis mil ciento cuarenta y ocho, otorgada el día dieciséis de mayo de mil 

= novedientos ochenta y seis, ante el Licenciado Rafael Manuel Oliveros Lara, Titular de la Notaría Pública 

"y Número Cuarenta y Cinco del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público 

ales de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, en el Folio Mercantil número OCHENTA Y OCHO| MIL 

dad, NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS, por la cual y previo el permiso concedido por la Secretaría de 

en Relackones Exteriores número cero cuatro mil seiscientos treinta y ocho, expediente número novedientos 

> cincuenta y cuatro mil ochocientos setenta y cuatro, se constituyó la sociedad denominada “PRÓMO- 

vio, ) INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con 

=> domidilio en esta CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, con duración de NOVENTA Y NUEVE 

, así AÑOB, con cláusula de EXCLUSIÓN DE EXTRANJEROS, con capital social de CINCO MILLONES DE 

sal PESQS hoy CINCO MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, teniendo por OBJETO, entre otrqs: La 
== prompción y el desarrollo industrial y comercial de empresas, operando como empresa controladora, asf como 

=> proméver, constituir, establecer, organizar, explotar y administrar todo género de sociedades mercanfiles o 

toda civiles y asociaciones de otra índole, incluyendo adquirir o suscribir acciones y partes sociales de dichas 

=> socieflad, la adquisición, negociación, custodia y enajenación de cualquier título, acciones, bonos, 

qmnen oblighciones y en general títulos de crédito, valores y partes sociales de sociedades mercantiles, ciyiles o 

=> asocifciones de cualquier índole, tanto nacionales como extranjeras. 

208 Ml IL- Por escritura número cuarenta y cinco mil trescientos treinta y ocho, otorgada el día nugve de 

a la novigmbre de mil novecientos noventa y dos, ante el Licenciado Rafael Manuel Oliveros Lara, Titular de la 

tado Notafía Pública Número Cuarenta y Cinco del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscritp en el 

una. Regigtro Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, en el folio mercantil número ochenta jy ocho 

=> mil qovecientos setenta y seis, se hizo constar la protocolización del Acta de la Asamblea General OrHlinaria 

DOS de Accionistas de la sociedad denominada “PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sqciedad 

> por Anórima de Capital Variable, celebrada en esta Ciudad, a las diez horas del día quince de mayo [de mil 

ivas, noveFientos ochenta y siete, en la que se tornaron entre otros acuerdos el de constituir la parte variable del 

=> capital social de la sociedad, con la cantidad de OCHOCIENTOS VEINTISÉIS MILLONES DE PESOS hoy 

1a de OCHOCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, mismos que sumados a los CINCO 

anida MILLONES DE PESOS actualmente CINCO MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, del capital fijo, dan un 
Cero || capital total de OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES DE PESOS hoy OCHOCIENTOS TREINTA y 

ión | Y UN MIL PESOS, MONEDA NACIONAL. 1D 
en ! -----[HII - Por escritura número treinta y seis mil ciento noventa, otorgada en esta ciudad, el día dieciséis de f 

> mil dicigmbre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Licenciado Francisco Javier Mondragón Alarcón, 

strito Notario Público, Titular de la Notaría número Setenta y Tres del Distrito Federal, cuyo primer testimonio 

suma quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, en el Folio Mercantil 

númiero ochenta y ocho mil novecientos setenta y seis, por la cual quedó protocolizada el Acta de la Agamblea 

Genkral Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada “PROMO-INDUSTRIAS 

3                    



    
  

METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada en esta Ciudad, a las nueve: horas 

del día veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, en la que” “Entré “otros. se acordó 

REFORMAR la TOTALIDAD de sus ESTATUTOS SOCIALES, quedando con domicilio en la Ciudad 

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, duración de NOVENTA Y NUEVE AÑOS, contados a partir de la fecha 

de firma de su escritura constitutiva, capital social mínimo o fijo de CINCO MIL PESOS, MONEDA 

NACIONAL, con CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE EXTRANJEROS, y con el siguiente OBJETO 

SOCIAL: Promover, constituir, establecer, organizar, explotar y administrar todo género de sociedades 

mercantiles o civiles y asociaciones de otra índole, incluyendo adquirir o suscribir acciones y partes sociales 

de dichas sociedades, así como la adquisición, negociación, custodia y enajenación de cualquier título, 

acciones, bonos, obligaciones y en general, títulos de crédito, valores y partes sociales de sociedades 

mercantiles, civiles o asociaciones de cualquier índole, tanto nacionales como extranjeras. =ooonncrnrnmomoom- 

mon. IV. - Por escritura número treinta y seis mil ciento noventa y tres, otorgada en esta ciudad, el día 

dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Licenciado Francisco Javier Mondragón 

Alarcón, Notario Público, Titular de la Notaría número setenta y tres del Distrito Federal, cuyo primer 

testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, en los folios 

mercantiles números ochenta y ocho mil novecientos setenta y seis y setecientos dieciocho, por la cual se hizo 

constar la protocolización de las Actas de las asambleas generales Extraordinarias de Accionistas de las 

sociedades denominadas “PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, y “Vendor”, Sociedad Anónima de Capital Variable, celebradas en esta Ciudad, a las once horas y a 

las diez horas, del día treinta de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, respectivamente, en las que 

entre otros se acordó fusionar a dichas sociedades, resultando la primera de las mencionadas como “Sociedad 

Fusionante”, y que subsistió, y la segunda como “Sociedad Fusionada”, y que fue extinguida, y como 

consecuencia de dicha fusión la sociedad mercantil denominada ““Promo-Industrias Metropolitanas”, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, AUMENTÓ su capital social en la parte mínima fija, con la cantidad de 

DIECISÉIS PESOS CON SESENTA CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, mismos que sumados con el 

capital existente de CINCO MILLONES DE PESOS hoy CINCO MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, dan 

un total de CINCO MIL DIECISÉIS PESOS, CON SESENTA CENTAVOS, MONEDA NACIONAL; 

asimismo acordó aumentar la parte VARIABLE de su capital social, con la cantidad de CUATRO MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS, CON SESENTA CENTAVOS, a fin de que sumados a la 

cantidad de OCHOCIENTOS VEINTISÉIS MILLONES DE PESOS hoy OCHOCIENTOS VEINTISÉIS 

MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, existente, su capital social en la parte variable quedó en la cantidad de 

OCHOCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS, CON SESENTA 

CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, los cuales sumados con el capital fijo, quedó establecido en la suma 

de OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS, CON VEINTE 

CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, reformando al efecto el ARTÍCULO SEXTO de sus estatutos 

sociales. 
  

V.- Por escritura número treinta y seis mil seiscientos cuarenta y cinco, otorgada en esta ciudad, el día 

diecisiete de marzo del año dos mil, ante el Licenciado Francisco Javier Mondragón Alarcón, Notario 

Público, Titular de la Notaría número setenta y tres del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó 

inscrito en el Registro Público de ki Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, en el Folio Mercantil número 

ochenta y ocho mil novecientos setenta y seis, se hizo constar la protocolización del Acta de la Asamblea     
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del dí 
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Clase 

EstatW 

diecisfete de marzo del año dos mil, ante el Licenciado Francisco Javier Mondragón Alarcón, N 

Públi 

inscri 

ochen 

Gener 

MET 

del día tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve, en la que se tomaron entre otros acuerdos 

DISM 

suces 

hasta 

treint 

Regi 

mil y 

Extra 

MET 

del dí seis de enero del año en curso, en la que se tomaron entre otros acuerdos el de AUMENTAR su 

socia 

asimil 

socie 

asunt 

procg 

UNI( 

esta 

DEN 

que il 

DE ( 

Distr] 

cuald 

somg 

ol de la Notaría número setenta y tres del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrita 

Notario 

+ OLIVEROS LARA 
Notaría 100 México, D.E Lic. Manuel Oliver 

al Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada “PROMO-INDUSTI 

ROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada en esta Ciudad, a las nueve 

a cinco de abril de mil novecientos noventa y nueve, en la que se tomaron entre otros acuerdos 

a cabo la conversión de cuatrocientas cuarenta y nueve mil ochocientas treinta y cuatro accl 

rías, nominativas, Clase “II”, representativas de su capital variable, en acciones ordinarias, nominq 

“TI”, representativas del capital mínimo fijo, reformando al efecto el ARTÍCULO SEXTO « 

tos Sociales de la sociedad. 

Ds Lara 

RIAS 

horas 

el de 

lones, 

tivas, 

le los 

  

'L - Por escritura número treinta y seis mil seiscientos cuarenta y seis, otorgada en esta ciudad, 

o, Titular de la Notaría número setenta y tres del Distrito Federal, cuyo primer testimonio 

o en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, en el Folio Mercantil ni 

ta y ocho mil novecientos setenta y seis, se hizo constar la protocolización del Acta de la Asa 

al Ordinaria de Accionistas de la Sociedad Mercantil denominada “PROMO-INDUST 

ROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada en esta Ciudad, a las nueve 

INUIR en su totalidad la PARTE VARIABLE del CAPITAL SOCIAL de la sociedad, a fin de qué 

vo su capital social sea representado únicamente por su parte fija, misma que en la actualidad as 

a cantidad de cincuenta mil pesos, Moneda Nacional. 

el día 

otario 

quedó 

hmero 

mblea 

RIAS 

horas 

el de 

en lo 

iende 

  

TL. - Por escritura número treinta y seis mil seiscientos sesenta y cuatro, otorgada en esta ciudad, 

de marzo del año dos mil, ante el Licenciado Francisco Javier Mondragón Alarcón, Notario Py 

ro Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, en el Folio Mercantil número ochenta y 

ovecientos setenta y seis, se hizo constar la protocolización del Acta de la Asamblea G 

brdinaria de Accionistas de la sociedad mercantil denominada “PROMO-INDUS] 

ROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada en esta Ciudad, a las nueve 

en su parte mínima fija a la suma de CINCUENTA MIL CIEN PESOS, MONEDA NACIQ 

gmo se acordó REFORMAR la TOTALIDAD DE LOS ESTATUTOS SOCIALES de la menc 

lad. 

el día 

blico, 

en el 

ocho 

eneral 

¡RIAS 

horas 

Fapital 

NAL; 

onada 

  

De la escritura antes relacionada, yo, el Notario, copio en lo conducente lo que sigue: =-oo=o=onemom 

annonnncnnanncnnanenono ORDEN DEL DIA.- I. Reforma total de los Estatutos Sociales.- TI. Cualquig 

p que deseen tratar los accionistas relacionado con el punto anterior.-...A continuación, los acci 

dieron a tratar los puntos contenidos en el Orden del Día como Sigue!- cm... RESOEUCI 

A.- Se reforman en su totalidad los estatutos que rigen a la Sociedad, para quedar redactados a pd 

Fecha en los términos que a continuación se transcribe:- ESTATUTOS.- ARTICULO PRIM 

DMINACION.- La denominación de la Sociedad es “PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITA 

rá seguida siempre por las palabras “Sociedad Anónima de Capital Variable”, o de su abreviatura 

Bquiera otras dependencias en cualquier lugar de los Estados Unidos Mexicanos o del extra 

terse a domicilios convencionales, sin que se entienda cambiado por ello su domicilio   
r otro 

nistas 

ON:- 

artir de 

JERO.- 

NAS”, 

sy) 
.V,”- ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO.- El domicilio de la Sociedad es la Ciudad de México, 

to Federal, sin embargo, la sociedad podrá establecer agencias, sucursales, oficinas, instalacipnes y 

ljero y 

gocial.-   
    

   



  

    

   

  

ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La Sociedad tiene por objeto Promóver, Constituir; 
establecer, organizar, explotar y administrar todo género de sociedades mercantiles o' les: y Asociácionés de 

  

adquisición, negociación, custodia y enajenación de cualquier título, acciones, bonos, obligaciones y en 

general, títulos de crédito, valores y partes sociales de sociedades mercantiles, civiles o asociaciones de 

cualquier índole, tanto nacionales como extranjeras.- c) Contraer o conceder préstamos, otorgando o 

recibiendo las garantías correspondientes, emitir obligaciones con o sin garantía específica, aceptar, girar, 

endosar o avalar toda clase de títulos de crédito y otorgar fianzas o garantías de cualquier clase respecto de las 

obligaciones contraídas o de los títulos emitidos o aceptados por terceros.- d) Proporcionar y recibir toda clase 

de servicios o asesorías de carácter técnico, administrativo, de supervisión, de organización, de 

mercadotecnia, de investigación, de desarrollo, de ingeniería y en general, cualquier clase de servicios 

relacionados con las actividades industriales o comerciales de empresas, sociedades y asociaciones, ya sean 

de la República Mexicana o del extranjero.- e) Importar, exportar, adquirir, comprar, vender, arrendar, 

manufacturar, producir, distribuir y en general, comercializar con toda clase de bienes y servicios, materias 

primas, productos terminados o semiterminados y de cualquier otra forma celebrar todos los actos de 

comercio o de industria civil o mercantil que no estén expresamente prohibidos por las Leyes.- f) Arrendar, 

subarrendar, tomar y dar en comodato, usar, poseer, adquirir, comprar, vender, enajenar y Operar por 

cualquier título legal toda clase de equipos, bodegas, almacenes, plantas, oficinas, salones, locales y demás 

establecimientos necesarios o convenientes para la realización de los objetos de la Sociedad, incluyendo la 

adquisición y enajenación de muebles, inmuebles y derechos reales que se consideren indispensables y que las 

leyes permitan.- g) Representar en calidad de agente, intermediario o mediador, comisionista, factor 

consignatario, representante legal o mandatario de toda clase de empresas o personas nacionales o 

extranjeras.- h) Producir y usar obras susceptibles de protección por el derecho de autor y los derechos 

conexos, así como adquirir o transmitir la titularidad de derechos sobre las mismas y realizar todo acto 

jurídico al respecto.- i) Producir, adquirir, ejercer, usar y transmitir derechos de propiedad industrial.- j) 

Obtención, adquisición, transmisión, uso, registro, negociación y concesión del uso o goce de toda clase de 

permisos, licencias y concesiones.- k) Ejecutar todos los actos y celebrar los convenios o contratos de 

cualquier naturaleza, que se relacionen con los fines anteriores.- ARTICULO CUARTO.- DURACION.- La 

duración de la Sociedad es de noventa y nueve años, contados a partir de la fecha de firma de la escritura 

constitutiva.- ARTICULO QUINTO.- NACIONALIDAD.- La Sociedad es de nacionalidad mexicana. 

Ninguna persona extranjera, física o moral podrá tener participación social alguna o ser propietaria de 

acciones de la sociedad y ésta no admitirá, por tanto, directa o indirectamente como socios a accionistas o 

inversionistas extranjeros ni a sociedades o asociaciones sin “cláusula de exclusión de extranjeros”, ni 

reconocerá derechos a los indicados inversionistas y sociedades o asociaciones.- ARTICULO SEXTO.- 

CAPITAL SOCIAL.- A. El capital de la Sociedad es variable. El capital mínimo o fijo es la cantidad de 

$50,100.00 (Cincuenta mil cien pesos 00/100 Moneda Nacional), representado por 501 (quinientas un) 

acciones. Las acciones del capital mínimo o fijo se identificarán como “Clase I”.- B. El capital variable es 

ilimitado, representado por acciones de la Clase “IP”.- C. Las acciones representativas del 100% (cien por 

ciento) del capital social son ordinarias, nominativas, con valor nominal de $100.00 (Cien pesos 00/100 

Moneda Nacional) cada una.- D.»A excepción de los derechos y limitaciones expresados en estos estatutos, las 

acciones, cualquiera que sea su serie o clase, confieren a sus tenedores iguales derechos y les imponen las 
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mismas obligaciones. inn OO SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- En uso de la palabra 

el Prefidente manifestó que con motivo del cambio de valor nominal de Tas acciones a $100.00 (Cien 

00/104 M.N.), resulta necesario que los accionistas suscriban un aumento de capital por la suma de $1 

(Cien [pesos 00/100 M.N.), a efecto de redondear su participación en el capital social.- Los accio 

solicitaron al Presidente la información que consideraron necesaria y después de un amplio cambio de 

impregiones, por unanimidad de votos tomaron las siguientes.- RESOLUCION E S:- PRIMERA.- Se 

aumerlta la porción mínima o fija del capital social de la suma de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos O 

Monedla Nacional), con $100.00 (Cien pesos 00/100 M.N.), para que ascienda a $50,100.00 (Cincuenta mil 

cien pfsos 00/100 M.N.), representado por 501 (Quinientas un) acciones de la Clase “T”, con valor nominal de 

$100.40 (Cien pesos 00/100 M.N.) cada una de ellas.-... EXPUESTO LO ANTERIOR, la compare 

otorga] las siguientes: - CLAUSUL A S.- PRIMERA.- Queda protocolizada para todos los efectos 

haya lhgar, el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, celebrada en esta Ciudad, 

nueve |horas, del día seis de enero del año en curso, por los accionistas de la sociedad mercantil denomlinada 

“PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la 

cual hh quedado transcrita en el Séptimo Punto de los antecedentes de este mismo instrumento y que 

aquí por reproducida como si literalmente se insertase a la letra.- SEGUNDA.- Como consecuencia 

protocplización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, celebrada en esta Ciudad, a 

las nueve horas, del día seis de enero del año en curso, por los accionistas de la sociedad mercantil 

denonfinada “PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAP 

VARIABLE, la señora MARIA AZUCENA DOMINGUEZ COBIAN, en su carácter de Delegada Espedial de 

la Asamblea, FORMALIZA los siguientes acuerdos por los que:- A).- Se reforma la totalidad de los est 

socials de la mencionada sociedad, a fin de quedar redactados en la forma, términos y condiciones, d 

mencipnan en la Resolución Unica, del primer punto del orden del día, del acta de la asamblea q 

protoqolizada y que se tiene aquí por reproducida como si literalmente se insertase a la letra.- B).- Se c 

el valqr nominal de las acciones para que en lo sucesivo sea de CIEN PESOS, Moneda Nacional, cada y 

ellas.-| C).- Se aumenta la porción mínima fija del capital social de la sociedad, de la cantid: 

CINCUENTA MIL PESOS, Moneda Nacional, con la cantidad de CIEN PESOS, Moneda Nacional, a 

que er lo sucesivo su capital social en la parte mínima fija ascienda a la cantidad de CINCUENTA MIL 

PESOB, Moneda Nacional. ===... ” 

otaría 100 México, D.E Lic. Manuel Oliveros Lara 
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a...- MI. - Por escritura número treinta y siete mil sesenta y ocho, otorgada en esta ciudad, el día cin 

abril del año dos mil uno, ante el licenciado Luis Antonio Montes De Oca Mayagoitia, Notario Público, 

de la fotaría número veintinueve del Distrito Federal, actuando como suplente y en el protocolo de la N 

Públiga Número Setenta y Tres de esta Ciudad, por Licencia concedida a su Titular el señor Licen 

Francisco Javier Mondragón Alarcón, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público 

Propigdad y de Comercio de esta Ciudad, en los folios mercantiles números ochenta y ocho mil novec 

setenth y seis, cincuenta y dos mil sesenta y dos y ciento siete mil setecientos ochenta y cinco, por la q 

hizo donstar la protocolización de las Actas de las asambleas generales Extraordinarias de Accionistas 

sociedades denominadas “PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de ( 

Variable, "Promotora Alfaga", Sociedad Anónima de Capital Variable y “Qualli", Sociedad Anónil 

Capitál Variable, celebradas en esta Ciudad, el día quince de diciembre del año dos mil, en las que entre 

se acprdó fusionar a dichas sociedades, resultando la primera de las mencionadas como “So 
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car 

Fusionante”, y que subsistió, y la segunda y última mencionadas como “Sociedades' Fusionadas”, “y y qué 

fueron extinguidas, y como consecuencia de dicha fusión la sociedad mercantil denominada “PROMO? 

INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, constó sóla : 

variable de su capital social con la cantidad de CUATROCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL, 

mismos que sumados con el capital fijo de CINCUENTA MIL CIEN PESOS, MONEDA NACIONAL, dan 

un capital total de CINCUENTA MIL QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL. =ernrnmmmmamaaamn=====- 

  

ooo. IX. - Con el Acta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad denominada 

“PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada en esta 

Ciudad, a las nueve horas del día veinticuatro de octubre del año dos mil uno, en la que se tomaron entre otros 

acuerdos el de AUMENTAR el capital social en su PARTE VARIABLE con la cantidad de TREINTA Y 

SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, mismos que 

sumados a la cantidad de cuatrocientos pesos, moneda nacional, que tenía en el mismo capital variable, 

ascendió a la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL, que sumados al capital fijo de CINCUENTA MIL 

CIEN PESOS, MONEDA NACIONAL, el capital de la sociedad ascendió a la suma de TREINTA Y SIETE 

MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL.  =orrermmmrmrrmer- 

--- X.- Con el acta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de “PROMO-INDUSTRIAS 

METROPOLITANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada en esta ciudad, a las 

nueve horas del día veintiséis de diciembre de dos mil dos, en la que se tomó entre otros acuerdos el de 

AUMENTAR el CAPITAL SOCIAL en su PARTE VARIABLE de la cantidad de TREINTA Y SIETE 

MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS PESOS, MONEDA 

NACIONAL, con la cantidad de TRECE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS 

PESOS, MONEDA NACIONAL, para quedar el Capital Variable en la cantidad de CINCUENTA Y UN 

MILLONES QUINIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL.- En consideración 

de que el capital mínimo o fijo es de CINCUENTA MIL CIEN PESOS, MONEDA NACIONAL, el capital 

social ascendió a la cantidad total de CINCUENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS 

MIL CUATROCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL.   

amoo XT- Con el acta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de “PROMO-INDUSTRIAS 

METROPOLITANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada en esta ciudad, a las 

nueve horas del día primero de septiembre de dos mil cuatro, en la que se tomó entre otros acuerdos el de 

AUMENTAR el CAPITAL SOCIAL en su PARTE VARIABLE de la cantidad de CINCUENTA Y UN 

MILLONES QUINIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL, con la cantidad de 

VEINTISEIS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS PESOS, MONEDA 

NACIONAL, para quedar el Capital Variable en la cantidad de SETENTA Y OCHO MILLONES 

DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL.- En 

consideración de que el capital mínimo o fijo es de CINCUENTA MIL CIEN PESOS, MONEDA 

NACIONAL, el capital social ascendió a la cantidad total de SETENTA Y OCHO MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL. ona 

e. XIT.- Con el acta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de “PROMO-INDUSTRIAS 

METROPOLITANAS”, SOCIBDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada en esta ciudad, a las 

diez horas del día primero de octubre de dos mil cuatro, en la que se tomó entre otros acuerdos el de 
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LONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIQC 

a cantidad de ONCE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS P 

EDA NACIONAL, para quedar el Capital Variable en la cantidad de NOVENTA MILLONES 

CIEN PESOS, MONEDA NACIONAL.- En consideración de que el capital mínimo o fijo 

UENTA MIL CIEN PESOS, MONEDA NACIONAL, el capital social ascendió a la cantidad t 

ENTA MILLONES SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL. -> 

XII.- Con el acta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de “PROMO-INDUS] 

ROPOLITANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada en esta ciuda 

horas del día primero de julio de dos mil cinco, en la que se tomó entre otros acuerdos 

ENTAR el CAPITAL SOCIAL en su PARTE VARIABLE de la cantidad de NOVENTA MILL 

E MIL CIEN PESOS, MONEDA NACIONAL, con la cantidad de VEINTICUATRO MILL 

TROCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL, para quedar el 

ble en la cantidad de CIENTO CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDOS 

¿CIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL.- En consideración de que el capital mínimo o fijd 

UENTA MIL CIEN PESOS, MONEDA NACIONAL, el capital social ascendió a la cantidad t 
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  S, MONEDA NACIONAL. 

XIV.- Con el acta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de “PROMO-INDUS]? 

ROPOLITANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada en esta ciuda 

horas del día primero de diciembre de dos mil cinco, en la que se tomó entre otros acuerdos 

ENTAR el CAPITAL SOCIAL en su PARTE VARIABLE de la cantidad de CIENTO CAT 

ONES CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONA 

itidad de CUATRO MILLONES CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS, MO 

IONAL, para quedar el Capital Variable en la cantidad de CIENTO DIECIOCHO MILL 

TROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS, MONEDA NACIONA; 

deración de que el capital mínimo o fijo es de CINCUENTA MIL CIEN PESOS, MO 

IONAL, el capital social ascendió a la cantidad total de CIENTO DIECIOCHO MILL 

NIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL. ==rronoommmmmemmeo, 

XV.- Con el acta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de “PROMO-INDUS 

biete horas del día diecisiete de julio de dos mil seis, en la que se tomó entre otros acuerdo. 

[ENTAR el CAPITAL SOCIAL en su PARTE VARIABLE de la cantidad de CIENTO DIECI 

LONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS, MO 

IONAL, con la cantidad de CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUE] 

VE MIL DOSCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL, para quedar el Capital Variable 

dad de CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS  VEINTITRES 

ECIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL.- En consideración de que el capital mínimo o fij 

CUENTA MIL CIEN PESOS, MONEDA NACIONAL, el capital social ascendió a la cantidad y 
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XVI.- Con el acta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de" “BROMO-INDUSTRIAS 

METROPOLITANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada en esta ciudad, a las 

trece horas del día veinte de octubre de dos mil seis, en la que se tomó entre otrós acuerdos el de 

AUMENTAR el CAPITAL SOCIAL en su PARTE VARIABLE de la cantidad de CIENTO SESENTA Y 

SIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRES MIL NOVECIENTOS PESOS, MONEDA 

NACIONAL, con la cantidad de VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

MIL DOSCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL, para quedar el Capital Variable en la cantidad de 

CIENTO NOVENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIEN PESOS, 

MONEDA NACIONAL.- En consideración de que el capital mínimo o fijo es de CINCUENTA MIL CIEN 

PESOS, MONEDA NACIONAL, el capital social ascendió a la cantidad total de CIENTO NOVENTA Y 

DOS MILLONES SETECIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL. ---- 

o XVIL.- Por escritura número treinta y ocho mil seiscientos noventa y uno, otorgada en esta ciudad, el día 

veintiséis de enero del año dos mil siete, ante el Licenciado Francisco Javier Mondragón Alarcón, Notario 

Público, titular de la notaria número Setenta y tres del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito 

en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en los Folios Mercantiles números: 

Ochenta y ocho mil novecientos setenta y seis y Ciento sesenta y seis mil seiscientos cincuenta y cinco, por la 

que quedaron protocolizadas las actas de las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de 

"PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable y "GRUPO 

EDITORIAL METROPOLITANO", Sociedad Anónima de Capital Variable, celebradas ambas en esta 

ciudad, de la primer sociedad a las veinte horas y de la segunda sociedad a las diecinueve horas del día treinta 

de noviembre del año dos mil seis, en las que se tomaron entre otros acuerdos el de FUSIONAR a las 

SOCIEDADES siendo SOCIEDAD FUSIONANTE "PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS", 

Sociedad Anónima de Capital Variable, y que subsiste y SOCIEDAD FUSIONADA "GRUPO 

EDITORIAL METROPOLITANO”, Sociedad Anónima de Capital Variable y que se extingue, y como 

consecuencia de la fusión "PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, aumentó su capital social a la cantidad de CIENTO NOVENTA Y DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL, del que corresponde 

la cantidad de CIENTO CINCUENTA MIL CIEN PESOS, MONEDA NACIONAL al capital mínimo o fijo y 

la cantidad de CIENTO NOVENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIEN 

PESOS, MONEDA NACIONAL, al capital variable, reformando al efecto el ARTICULO SEXTO de sus 

Estatutos Sociales. 
  

XVHI.- Por escritura número diecisiete mil quinientos treinta y uno, otorgada en esta ciudad, el día 

veintidós de septiembre de dos mil ocho, ante el suscrito Notario, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en el Folio Mercantil número ochenta y 

ocho mil novecientos setenta y seis, por la que quedó protocolizada el acta de la Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas de “PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, celebrada en esta ciudad, a las dieciocho horas del día primero de marzo de dos 

mil siete, en la que se tomaron entre otros acuerdos el de AUMENTAR el CAPITAL SOCIAL en su PARTE 

FIJA de la cantidad de CIENTO CINCUENTA MIL CIEN PESOS, MONEDA NACIONAL, con la cantidad 

de NUEVE MILLONES OCHQCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS PESOS, 

MONEDA NACIONAL, para quedar el capital fijo en la cantidad de DIEZ MILLONES DE PESOS, 
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o NX.- Con el acta de las Resoluciones tomadas fuera de Asamblea por votación unánime d 

Acciorfistas que representan la totalidad de las Acciones con derecho a voto de la sociedad denom 

PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, de fecha trein 

julio del año dos mil ocho, en la que se tomaron entre otros acuerdos el de AUMENTAR el CAP 

SOCIAL, en su PARTE VARIABLE a la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLQ 

DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL PESOS, MONEDA NACIONAL.- En consideración de que el 

capital mínimo o fijo es de DIEZ MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, el capital social 

ascien 

MIL PESOS, Moneda Nacional. 

e. XIXI.- Por escritura número cuarenta y siete mil quinientos dos, otorgada en esta ciudad, el día nue 

dicientbre del año dos mil ocho, ante el Licenciado Francisco Javier Gerardo Oliveros Lara, Notario Pú 

Titular de la Notaría número setenta y cinco del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito           

   

ólredactado de la siguiente forma: 

AUMENTAR el CAPITAL SOCIAL en su PARTE VARIABLE de la cantidad de CUATROCIEN 

OCHQA MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS MONEA NACIONAL, c 

cantidád de CIENTO UN MILLONES SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS PE 

MONEDA NACIONAL, para quedar el capital variable en la cantidad de QUINIENTOS DIEZ MILLQ 

DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL .; 

considpración de que el capital mínimo o fijo es de DIEZ MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIOY 

el capital social ascendió a la cantidad total de QUINIENTOS VEINTE MILLONES DOSCIEN 

NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL. 

Notario 

LIVEROS LARA 

    

    

     

S, MONEDA NACIONAL, con la cantidad de DOSCIENTOS DIECISÉIS MILLA 

DNAL,; y en virtud de los aumentos anteriores el capital social quedó fijado en la cantidad to 

ROCIENTOS DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PRE 

¿DA NACIONAL, reformando al efecto el ARTICULO SEXTO de los Estatutos Sociales, el 

tidad de CIENTO NOVENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIEN 

CIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL, para quedar el capital variable en la cantidad de 

ROCIENTOS OCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS MQNEA 

E AL otaría 100 México, D.F Lic. Manuel Oliveros Lara 
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ARTICULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL   

- El capital de la Sociedad es variable. El capital mínimo o fijo es la cantidad de $10*000,000.00 

Es de pesos 00/100 Moneda Nacional) representado por 100,000 (cien mil) acciones. Las acciong 

mínimo o fijo se identificarán como "Clase I". 

Diez 

s del 

  

- A excepción de los derechos y limitaciones expresados en estos estatutos, las acciones, cualq 

1 su serie o clase, confieren a sus tenedores iguales derechos y les imponen las mismas obligacione 

OPOLITANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada en esta ciudad, 

horas del día primero de junio de dos mil siete, en la que se tomó entre otros acuerdos 

- El capital variable es ilimitado, representado por acciones de la Clase "II". oomunncocnaacnccanonsman poa 

.- Las acciones representativas del 100% (cien por ciento) del capital social son ordinprias, 

ativas, con valor nominal de $100.00 (Cien pesos, 00/100 Moneda Nacional) cada UNA. === ==npare=- 

TX.- Con el acta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de “PROMO-INDUSTRIAS 

ujera 

9. 

a las 

El de 

TOS 

bn la 

SOS, 

NES 

En 

NAL, 

TOS 

  

le a la suma de QUINIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y Ss 

E los 

¡nada 

ta de 

TAL 

NES 

total 

IET 
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Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en el Folio Mercantil número ochénta y 

ocho mil novecientos setenta y seis, por la que quedaron protocolizadas las Resoluciones adoptadas por 

Votación Unánime de los Accionistas de la sociedad, de fecha dieciocho de marzo del año dos mil ocho, en 

las que se tomaron entre otros acuerdos el de OTORGAR PODERES a favor de las personas y con las 

facultades que se mencionan en las resoluciones que se protocolizan,   

mm De dicha escritura, yo, el Notario, copio a continuación lo conducente: 

on. Muir e PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS, S.A. DE CV. orcas 

RESOLUCIONES POR VOTACIÓN UNÁNIME ==rnamacannanamaamnnes 

DE LOS ACCIONISTAS 

rr 13 (DIECIOCHO) DE MARZO DE 2008 (DOS MIL OCHO) rones 

am. Las resoluciones que a continuación aparecen, fueron adoptadas por el consentimiento unánime y 

confirmadas por escrito por la totalidad de los accionistas de PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS, 

S.A. DE C.V., (la “Sociedad”, en términos del artículo Décimo Segundo párrafo M de los estatutos sociales y 

  

  

    

segundo párrafo del artículo ciento setenta y ocho de la Ley General de Sociedades Mercantiles y entrarán en 

vigor a partir de esta fecha.-----   

os Tercera Resolución.- Se confiere a los señores ARMANDO GUILLERMO NAVA 

GOMEZ-TAGLE, JUAN FERNANDO CALVILLO ARMENDARIZ, VLADIMIR MARTIN RIVAS 

FONSECA, ARMANDO JAVIER MARTINEZ BENITEZ, EFREN YABER JIMENEZ y MARIA 

AZUCENA DOMINGUEZ COBIAN, los siguientes poderes y facultades, con sujeción a lo que se establece 

en la fracción IV siguiente: 

e T.- PODER GENERAL PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO respecto de los bienes muebles e 

inmuebles de la Sociedad o de sus derechos reales o personales, en los términos del tercer párrafo del Artículo 

Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) del CODIGO CIVIL vigente para el Distrito Federal y de sus 

correlativos en el lugar en que se ejercite, con todas las facultades generales y aún las especiales que de 

  

acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial. 

mo JT.- PODER PARA GIRAR, EMITIR, ACEPTAR, ENDOSAR, OTORGAR Y AVALAR, o de cualquier 

  

otra manera suscribir títulos de crédito, conforme a lo previsto por el artículo nueve (9) de la LEY GENERAL 

DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO; así como para otorgar fianzas o garantías de cualquier 

clase, respecto de las obligaciones contraídas por la Sociedad o de los titulos emitidos o aceptados por 

terceros. 
  

o. TIT.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION, con todas las facultades generales y 

aún las especiales que conforme a la Ley requieran poder o cláusula especial, en los términos del segundo 

párrafo del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) del CODIGO CIVIL vigente para el 

Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar en que se ejercite, con todas las facultades generales y aún las 

  especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial. 

mo. IV.- Las facultades conferidas para actos de dominio, para suscribir títulos de crédito y para actos de 

administración de conformidad con los tres puntos precedentes, podrán ser ejercidas por los apoderados, con 

sujeción a lo siguiente: 
  

ao a). En operaciones que rebasen la cantidad de EUA$1*000,000.00 (Un millón de dólares, cero cero 

diagonal cien, moneda de curso legal en los Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda 

nacional, por cualquiera de los apoderados antes instituidos actuando conjuntamente con una firma que 

12   
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que se 

correlat 

exigir lq reparación del daño proveniente del delito, quedando autorizados para firmar cuantos documetos 

públicog o privados fueren menester para el cabal cumplimiento del presente poder. —enonrorncnnnnrroncompees 

substitu 

revocar 

mn VII|- Para que indistintamente cualesquiera dos de los apoderados instituidos, o bien, cualesquiera un 

ellos co 

de Acci 

sobre lqs asuntos para los cuales fueron convocadas, así como para que designen, en su caso, a la ol 

persona 

voto que corresponda en las MisIMaS. =——=...cccconcccccrco noo 

        

  

EN 

| Tratándose de operaciones que no excedan de la cantidad de EUAS$1”000,000.00 (Un millón 

  

DLIVE ROS LARA 
otaría 100 México, D.F Lic. Manuel Olivero$ 

2. 

correspon: ire enalésquiera de los señores Emilio Fernando Azcárraga Jean, Alfonso de Angoitia Noria 

o Gómez Martínez, José Antonio Bastón Patiño, Salvi Rafael Foléh Viadero, Julio Barba Hurt 

García González. 

ado, 

gustín Lutteroth Echegoyen, Joaquín Balcárcel Santa Cruz, José Antonio Lara del Olmo y José 

Lara 

  

da nacional por cualesquiera dos de los apoderados antes instituidos. 

cero cero diagonal cien, moneda de curso legal en los Estados Unidos de América), o su equivalente 

de 

  

Los apoderados podrán, con sujeción a las limitaciones de monto y ejercicio de faculta 

recho de substitución, pudiendo delegar en ellos las facultades que les han sido conferidas en 

a sean municipales, estatales o federales, fiscales, judiciales, civiles, penales, administrativas, 

en remates, comprometer en árbitros, intentar y proseguir juicios, incidentes, recursos y apelacid 

refiere el Artículo Cien (100) del CODIGO PENAL vigente para el Distrito Federal, y de 

vos del lugar en donde se ejercite, coadyuvar como parte civil con el Ministerio Público, así cq 

Apoderados podrán, indistintamente, otorgar poderes generales o especiales, con o sin derechq 

as substituciones que hicieren. 

das en el punto IV anterior, otorgar poderes generales o especiales que consideren convenientes, [con 

ue anteceden, conservando su ejercicio; y revocar las substituciones que hicieren. == --=--- ba 

.- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, para que lo ejerzan conjunta o 

mente, con todas las facultades generales y aún las especiales que conforme a la Ley requieran poder 

la especial, en los términos del primer párrafo del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuptro 

del Artículo Dos Mil Quinientos Ochenta y Siete (2,587) (excepto las facultades para articulfr y 

posiciones y hacer cesión de bienes, señaladas en sus fracciones IV y V) del CODIGO CINIL 

para el Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar en donde se ejercite, por lo que podrán 

tar a la Sociedad ante toda clase de personas físicas o morales o autoridades de cualquier ordgn y 

pb de cualquier otra índole, pudiendo intentar y desistirse de toda clase de juicios, acciones y 

hientos ya sean civiles, mercantiles, penales, administrativos, contenciosos y laborales, inclufive 

r el juicio de amparo y desistirse de él, transigir, recibir pagos, presentar posturas, hacer pujas y 

as O extraordinarias, recusar, entablar denuncias, querellas y acusaciones penales y otorgar el perdén a 

ión, pudiendo delegar en ellos las facultades que les han sido conferidas, conservando su ejercicib; y 

des 

OS 

del 

nes 

sus 

mo 

  

a cualesquiera uno de los apoderados designados en la Segunda Resolución, asistan a las Asamb 

bnistas y/o Socios de las sociedades en cuyo capital participe la Sociedad y voten discrecionalm 

que asistan en nombre y representación de la Sociedad a tales asambleas y ejerzan el derechd 

p de 

eas 

ente 

las 

de 

  

CLAUSULAS   

Especia 

INDUS 

IMERA.- La señora MARIA AZUCENA DOMINGUEZ COBIAN, en su carácter de Deleg 

designada en las Resoluciones adoptadas por Votación Unánime de los Accionistas de “PROM 

TRIAS METROPOLITANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fe 

/ 
ada 

1O- 

cha 

  

        
0
 

FE
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L 
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  haya lugar. . pa 

ao SEGUNDA.- Por medio de este instrumento “PROMO-INDUSTRIAS METROPÓLITANAS”, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por su Delegada Especial señora 

MARIA AZUCENA DOMINGUEZ COBIAN, el OTORGAMIENTO de poderes a favor de las personas 

que se mencionan más adelante, de conformidad con las resoluciones primera, segunda, tercera, cuarta, 

quinta, sexta, séptima y octava, que han quedado protocolizadas y transcritas en la presente escritura. Los 

  poderes que se confieren son los siguientes: 

amm AD. emir rro CO).- Se confiere a los señores ARMANDO GUILLERMO NAVA GOMEZ- 

TAGLE, JUAN FERNANDO CALVILLO ARMENDARIZ, VLADIMIR MARTIN RIVAS FONSECA, 

ARMANDO JAVIER MARTINEZ BENITEZ, EFREN YABER JIMENEZ y MARIA AZUCENA 

DOMINGUEZ COBIAN, los siguientes poderes y facultades, con sujeción a lo que se establece en la 

fracción IV siguiente: 

a 1.- PODER GENERAL PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO respecto de los bienes muebles e 

inmuebles de la Sociedad o de sus derechos reales o personales, en los términos del tercer párrafo del Artículo 

Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) del CODIGO CIVIL vigente para el Distrito Federal y de sus 

  

correlativos en el lugar en que se ejercite, con todas las facultades generales y aún las especiales que de 

acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial. 

ano 11.- PODER PARA GIRAR, EMITIR, ACEPTAR, ENDOSAR, OTORGAR Y AVALAR, o de cualquier 

otra manera suscribir títulos de crédito, conforme a lo previsto por el artículo nueve (9) de la LEY GENERAL 

DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO; así como para otorgar fianzas o garantías de cualquier 

clase, respecto de las obligaciones contraídas por la Sociedad o de los títulos emitidos o aceptados por 

  

  terceros. . 

am TI.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION, con todas las facultades generales y 

aún las especiales que conforme a la Ley requieran poder o cláusula especial, en los términos del segundo 

párrafo del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) del CODIGO CIVIL vigente para el 

Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar en que se ejercite, con todas las facultades generales y aún las 

  especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial. 

eo IV.- Las facultades conferidas para actos de dominio, para suscribir títulos de crédito y para actos de 

administración de conformidad con los tres puntos precedentes, podrán ser ejercidas por los apoderados, con 

sujeción a lo siguiente:   

mono a). En operaciones que rebasen la cantidad de EUAS$1*”000,000.00 (Un millón de dólares, cero cero 

diagonal cien, moneda de curso legal en los Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda 

nacional, por cualquiera de los apoderados antes instituidos actuando conjuntamente con una firma que 

corresponda a cualesquiera de los señores Emilio Fernando Azcárraga Jean, Alfonso de Angoitia Noriega, 

Bernardo Gómez Martínez, José Antonio Bastón Patiño, Salvi Rafael Folch Viadero, Julio Barba Hurtado, 

Jorge Agustin Lutteroth Echegoyen, Joaquin Balcárcel Santa Cruz, José Antonio Lara del Olmo y José 

Antonio Garcia González.   

on b). Tratándose de operaciones que no excedan de la cantidad de EUA$1'000,000.00 (Un millón de 

dólares, cero cero diagonal cien, monda de curso legal en los Estados Unidos de América), o su equivalente 

en moneda nacional por cualesquiera dos de los apoderados antes instituidos.   
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Lic. Manuel Oliveros Lara 

NAS” hol V.- Los apoderados podrán, con sujeción a las limitaciones de monto y ejercicio de fachltades 

señora establecidas en el punto IV anterior, otorgar poderes generales o especiales que consideren convenientps, con 

srsonas o sin derecho de substitución, pudiendo delegar en ellos las facultades que les han sido conferidas|en los 

cuarta, puntds que anteceden, conservando su ejercicio; y revocar las substituciones que hicieren. -ororrrronoajormo==" . . 

ra Los Ho VI.- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, para que lo ejerzan conjinta o A. 

a separadamente, con todas las facultades generales y aún las especiales que conforme a la Ley requieran poder 

MEZ- o cláhsula especial, en los términos del primer párrafo del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro 

SECA, (2554) y del Artículo Dos Mil Quinientos Ochenta y Siete (2,587) (excepto las facultades para articular y 

CENA absolver posiciones y hacer cesión de bienes, señaladas en sus fracciones IV y V) del CODIGO [CIVIL 

en la vigerlte para el Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar en donde se ejercite, por lo que podrán 

OS repregentar a la Sociedad ante toda clase de personas físicas o morales o autoridades de cualquier arden y 

les c y gradd, ya sean municipales, estatales o federales, fiscales, judiciales, civiles, penales, administrativas, del 

rículo ) trabajo o de cualquier otra índole, pudiendo intentar y desistirse de toda clase de juicios, accipnes y 

¿de sus procgdimientos ya sean civiles, mercantiles, penales, administrativos, contenciosos y laborales, inclusive 

que de promipver el juicio de amparo y desistirse de él, transigir, recibir pagos, presentar posturas, hacer pujas y 

l dauier mejofas en remates, comprometer en árbitros, intentar y proseguir juicios, incidentes, recursos y apeldciones 

ERAL ordinarias o extraordinarias, recusar, entablar denuncias, querellas y acusaciones penales y otorgar el perdón a 

quier que je refiere el Artículo Cien (100) del CODIGO PENAL vigente para el Distrito Federal, y de sus 

: correfativos del lugar en donde se ejercite, coadyuvar como parte civil con el Ministerio Público, así como 

3 Por exigif la reparación del daño proveniente del delito, quedando autorizados para firmar cuantos docufnentos 

cn públipos o privados fueren menester para el cabal cumplimiento del presente poder, -nonannnnnnoraroaqaecacon 
ales y 

a. Los Apoderados podrán, indistintamente, otorgar poderes generales o especiales, con o sin deregho de 

mo substitución, pudiendo delegar en ellos las facultades que les han sido conferidas, conservando su ejergicio; y 

án las revodar las substituciones que hicieren. 

a VIT.- Para que indistintamente cualesquiera dos de los apoderados instituidos, o bien, cualesquiera funo de 

| bos de ellos icon cualesquiera uno de los apoderados designados en la Segunda Resolución, asistan a las Asajnbleas 

de Afrcionistas y/o Socios de las sociedades en cuyo capital participe la Sociedad y voten discrecionalimente 

> eo” sobrg| los asuntos para los cuales fueron convocadas, asi como para que designen, en su caso, a lá o las 

== persqhas que asistan en nombre y representación de la Sociedad a tales asambleas y ejerzan el dererho de 

ea voto ¡que corresponda en las MisMaS.ooooococcinoccommmcnmtorr PERSONALIDA D. ----- La acreflita la 

compareciente en representación de “PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, SOCIEDAD 

cane ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de la siguiente forma: =—- ooomcoooncenconnsioooo> XX.- Con las 

do , Resojuciones por Votación Unánime de los Accionistas, que han quedado protocolizadaS.oomm..oo.o...o. e 

: k ao Declara la señora MARÍA AZUCENA DOMINGUEZ COBIAN, bajo protesta de decir verdad, |que su ¡ 

1osé representada goza de capacidad legal y que las facultades de que disfruta, no le han sido revocadas, ni 

so => ' limithidas en forma alguna y que continúan vigentes en todos sus términos. 

¡ 0 o... POR SUS GENERALES.- La compareciente manifestó ser de nacionalidad mexicana, como sus padres A 

nacidnalidad que aún conserva, originaria de esta Ciudad, en donde nació el día treinta de julio ide mi 

=> novetbientos cincuenta y siete, casada, Ejecutiva y con domicilio en la Avenida Vasco de Quiroga núméro dos 

mil, [Edificio A, tercer piso, Colonia Santa Fe, Delegación Álvaro Obregón, código postal cero hn mil 

doscientos diez, en este Distrito Federal. 
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mon. YO, EL NOTARIO, DOY FE: I.- De que conozco a la compareciente, pues se identifica con su 

Credencial para Votar con número de folio cero doce millones doscientos ochenta y cinco mil trescientos . 

setenta y nueve, con Clave de Elector DMCBAZ cincuenta y siete millones setenta y tres mil nueve M : 

cuatrocientos, año de registro un mil novecientos noventa y ocho, espacio cero uno, expedida a su favor por el 

Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral; 1.- De que a mi juicio goza de capacidad legal para 

contratar y obligarse, pues nada me consta en contrario; TI.- De que lo relacionado e inserto concuerda 

fielmente con sus documentos originales que he tenido a la vista y a los cuales me remito; IV.- De que no 

tengo indicio alguno de falsedad del documento protocolizado; V.- De que le hice saber a la compareciente el 

derecho que tiene de leer personalmente la escritura, y de que su contenido le sea explicado por el suscrito 

Notario; VI.- De que me IDENTIFIQUÉ como Notario y de que ILUSTRÉ, LEÍ Y EXPLIQUÉ, la 

presente escritura a la compareciente, quien enterada del valor, las consecuencias y alcances legales de su / 

contenido, manifestó su conformidad y comprensión plena de la misma, firmando para constancia el día ocho ! 

del mes de su otorgamiento.- Acto continuo AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente escritura por 

  estar satisfechos todos los requisitos legales. 

o SEÑORA MARÍA AZUCENA DOMINGUEZ COBIAN.- (FIRMADO).   

  

mu En todos los poderes generales para Pleitos y Cobranzas, bastará que se diga que se otorga con todas las 

facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para que se entiendan, 

conferidos sin limitación alguna.   

mon En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter para que el 

apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.   

an En los poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para que el 

apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes como para hacer toda clase de 

gestiones, a fin de defenderlos.   

e... Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los apoderados, se 

consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales.   

ES SEGUNDO TESTIMONIO QUE SE EXPIDE DE SU ORIGINAL PARA LA SOCIEDAD 

DENOMINADA "PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, A FIN DE HACER CONSTAR LA PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTO, 

QUE EN LA PRESENTE SE CONTIENE, VA COTEJADO Y CORREGIDO EN DIECISÉIS PÁGINAS 

ÚTILES, EN LOS TÉRMINOS DE LEY.- MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS OCHO DIAS DEL 

MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- DOY FE. 

ESC. No. 18,605 
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F es MIGUEL: ALEMAN * "VELASCO 2.965 acs. JORGE: ALEMAN : ¿NELÁSCO “: 263 ;: BEATRIZ'ALEMAN VELASCO DE GIRON 2. 065 acs, CONSEJO DE ADMINIS“ 

ALEJANDRO" SADA - OLIVARES, COMISARIOS MARIO SA ERBMANN PROPIETARIO, -.. 
SUPLENTE..RAPÁEL MAYA UROSA.,-DESIGANAR COMO PRESIDENTE AL SR EMILIO:AZCA - 

ART 208% y 2587 del CC. del D 

AERUANA TEFASGODDPDAUDR QA RADA OORZVAREROACUIELEENO o POROS AE Rao DEcne 

¿Lo Ge EN 0. C. CON LA LIMITACIÓN _QUE SE MENCIONA * EN LA ESCRITU 

CAR tetas > VILLALOBOS - ¿DONESOR. GUERRERO TALDELÁMAR, PRANCISCO 
¿MENDRAGON ALARCON , JOSE -LUIS:EROSA VERA, NICOLAS PIZARRO MACIAS     

    

ES FACULTADES Az QUE. El Er "aÑCISO. 1 ¿EN 
¡ERVANDO-YAÑEZZ PINEDA. -FERMIN: DOMINGUEZ -BAUTISTA,-JAVIER..ROMERO..OL . 

MARIA CONCEPCION VALLADAREZ CASTILLO.DE;/OTERO, PERMISO - DE- pacos           , Propietario a Mario Salazar Erdmann, y como 

638 de1_23-01-86 C..JUEZ-13-de lo C. s/n de secretaria exp. 
del , 30-06-86 DERECHOS _PABADOS, $ 89.140,00 R.C.' 5633682 ' “del l6207 

D.F. 18-07-86" EL REG, _HABDALENA SERRANO INSC JOSEFINA ' MARTINEZE 

ura NO. 8,744 del 01-02-88 otorgada ante el Lic. Rafael Ma 
EY Bros Leia», ¡ogerio No. 45 del D.Fo, consta que "PROMO-INDUSTRIAS 

A TANAS?, Colo, representada por Azucena Domínguez Cobian 
ártín dototolizs el acta de, esamble eneral ordinaria de acia 

¡eslebráda” el-28-10-86, en la se acordó designar Lonse ode Ád= 

    

a Pique: CONSEJEROS. ROPIETAR- CS: k Mr 
CP 2i sen; Emi11 arrans Mi Emilio Diez pe Azcarraga, Mi-- 

Meson a ATEns a ESERhOOS SU PLENTES: ctor Huga O Ferrill Avila, 2 

  E de pur aba: zcarraga 3 Arlmo,= se designa Gap Eónlsa ig" 
uplente a Jórge Lutteroth 

RRAGA MILMO, PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACION EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL 
1 DeL CEODRAN SER LAO e ROMULO O RAMA de 0 SEPARA 

PÓDER PARA OTORGAR Y SUSCRIBIR TITULOS DE CREDITO EN LOS TERMINOS DEL ART 
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chegoyen.- 5e revacan los Poderes otorgados a Fernando Diez darro sa Ázcárraga en escritura 36,1548,- 5e otorga a favor de £milio -- Diez derroso Azcarrage, Alejandro dJdurillo Azcárraga, Peslo Torres ú To y Alberto Urozco Estrada_C.P., pocer general pera actos edministreción.- >e otorga a favor de Emilio Azcarraga Milmo, Romulo Q'Farril JY., Miguel Aleman Velasco, Alejandra Sada dliva- Tes, Emilio Diez darrúso Azcarraga, Jesús Salvador Lozana uuerra ejandro Azcarraga, poder general psraá actos de dominig.- 58 0-- torge a favor de Emilio Azcórrags Mílma, Romulo L'Farríll Je, Mi quel Aleman Velasco, Alejenaro £ada dlivares, Guillermo Jorge La- ñedo de la darcena, £milio Liez Varroso hzcárraga, Jesús 3alvador Lazana kuerra E-.P., Alejandra vuriila Azcárraga, Pablo Torres Lu C.P. y alberto Urozco Estrada L.P. (como firsas "a") y Cer ¿Larrieda hodríguez, Alejandro Narines sandin, nlejandro Gay da, Javier Viramontes Áldgana y Federico buran Férez, pouer para suscribir títulos de crédito.- 5e otorga a fevor de diez darroso Azcárraga, Alejandro. vurilla Azcarraga, y Ál- Hguil: ¿Amilpa, ¿poder general psrespleitos, y cobrenzes ya e somifiistración laboral, -r0iómos phadezes $e otorgan en loas nos de los “artículos 2554; 2574, 2567 y 2593 del Let. del OD. de la Lens de T, y O, de E, y relativos de le Ley Federal Tebajo.- Der. Page. 4249,919 R.Co 96450 del 03-05-88.- tiéxica a 12-D5288.- Reg: Lig. Clizábeth Villslobas' Oscar Rosete. 
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ASIENTO DE PRESENTACION CONSTITUCION, ADMINISTRACION Y REFORMAS FIRMA DEL ENTRADA ] .. FECHA OPERACION 
7 7 ss 5 REGISTRADOR 

574230 | 19-12-2008 C113 : INSCRIPCION DE RESOLUCIONES DE ACCIONISTAS TOMADAS FUERA DE ASAMBLEA "> PELIZABETH GRANADOS * 

20 

: o a A o OSAS A - 
o 11013 NO. ENTRADA 574230 DE FECHA 19/b1C/2008 FOLIO MERCANTIL 88976 + POR ESCRITURA NO. ATSO2 o. o. 

DE FECHA 09/D1C/2008 ANTE NOTARIO LOCAL NO." 75 LIC. FRANCISCO JAVIER GERARDO OLIVEROS LARA- DE MÉXICO DISTRITO FEDERAL CONSTA QUE A SOL .|SOCTEDAD "PROMO INDUSTRIAS METRIPOLITANAS" DELEGADO DE'LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DE 1 
UERDO. 

   

  

   
   

        

    
    

y PORMALIZARON LOS" SIGUIENTES ACUERDOS: *.:f ÚCIONES DE ASAMBLEA DE FECHA 18/03/2008 "NOMBRAMIENTOS "DE "APODERADO: AZCARRAGA JEAN EMILIO FERNANDO, ¿LA SOCIEDAD LE Ci DE DOMINIO RESPECTO DE LOS BI MUE 
REALES O. PERSONALES; ¿PODER PARA 

          
   

   DERECHO DE SUBSTITUCION, PUDIENDO DELEGAR EN FLLOS LAS FACULTADES QUE LE HAN SII o - CONFERIDAS EN LOS PUNTOS QUE PRECEDEN, "APODERÁDO DE ANGOITIA NORIEGA 'ALFÓNSO,'' APODERADO Z > GOMEZ MARTINEZ BERNARDO, APODERADO A R BASTON PATIÑO, JOSE” ANTONIO, APODERADO BARBA 'HURTADO--==-] JULIO, APODERADO FOLCH VIADEROGSALVI RAFAEL, “APODERADO. LUTTEROTH, ECHEGOYEN JORGE AGUSTIN, —-] APODERADO - BALCARCEL “SANTA CRUZ JOÁQUIN, APODERADO LARA: DEL" OLMO Íosk ANTONIO, APODERADO----) PSARCIA GONZALEZ JOSE ANTONIO, LA SOCIEDAD LES" CONFIERÉS PODER GENERAL PARA EJERCER ACTOS---. DE DOMINIO RESPECTO DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LA SOCIEDAD G DE SUS DERECHOS-==-] 

      

   

A LAS LIMITACIONES. SEÑALADAS EN ÉL ACTA FODER GENÉRAL LAS FACULFADES "PARA ARTICULAR Y ÁBSOLVER POSICIONES) ¿2 APO! GUILLERMO, APODERADO CALVILLO ARMENDARIZ JUAN FERNANDO, MARTIN, APODERADO MARTINEZ BENITEZ ARMANDO JAVIER, APODERADO YABER JIMENEZ EFREN, APODERADO DOMINGUEZ COBIAN MARIA AZUCENA, LA SOCIEDAD LES CONFIERE: PODER GENERAL-PARA: es EJERCER ACTOS DE DOMENIO RESPECTO DE LOS,BIENES MUEBLES_E INMUEBLES SUS DERECHOS RELE O PERSONALES; PODER PARA GIRAR, : EMITIR, “ACEPTAR    DOSAR y OTORGAR Yen 
:PODER GENERAL+PARA ACTOS] * DE ADMINISTRACION; DE ACUERDO A LASTLIMITACIONES DE MONTO y EJERCICIO SEÑALADAS EN EL ACTA. QUE SE PROTOCOLIZA, PODER GENERAL: PÁRA PLELTOS Y COBRANZAS (EXCEPTO LAS FACULTADES PARA=--- ARTICULAR Y ABSOLVER POSICIONES);" APODERADO ORTIZ GARRIDO GONZ DE 
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145 Y DEL 178 AL 194 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES---. 
MERQANTILES, 4, 16, 27,'28 ( EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 117 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA-| 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ¿DISTRITO FEDERAL) Y 31.DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE-=- 
LA PROPIEDAD DEL DISTRITO FEDERAL, 2 Y 39 DEL REGLAMENTO DEK” "REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO, - 
2999 AL 3002 DEL cóDIGO' CIVIL FEDERAL. 31 FRACCIÓN 111, 41 x An DEL CÓDIGO FINANCIERO, 
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DE, FECHA 22/SEP/2008 ANTE NOTARIO LOCAL NO. 100 LIC. MANUEL ENRIQUE OLIVEROS LARA DE-- . " 

MEXICO DISTRITO” FEDERAL CONSTA QUE a SOLICITUD DE MARIA AZUCENA DOMINGUEZ COBIAN,, ¿DE- 
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QUEDAR EN “$ 6 EL. a 
"ACCIONISTA ÉRUPO/ TELEVISA,” S.A.B.,“4086690.00 ? z - 

«IÍ* MODIFICACIÓN A LOs ESEXTUTOS SOCIALES EN LA QUE SE ACORDO REFORMAR LOS ESTATOTOS--- 
SOCIALES MODIFICANDOSE LAS. CLAUSULAS Y/O ARTICULOS: SEXTO, PARA QUEDAR REDACTADO DE LA---- 

SIGUIENTE, RORMA: ARTICULO SEXTO. CAPITAL SOCIAL, A. EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES VARIABLE. -| 

  

     

   

CAPITAL VARIABLE. ¿ES ILIMITADO, “REPRESENTADO POR ACCIONES “ae “CLASE “11"...C.. LAS ACCIONES-==- 
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  SLERO 73"DE 05 A PROMO "INDUSTRIAS EN DE AREA Y 2009. FECHA D ON 

  

N 
CIO. “10 Secunpo 

LOS "ARTÍCULOS 1," 
)+ "10 SE O PÁRRAFI 

Y" GENERAL"DE ¿soc 

  

          

   

  

  
   

LINEA DE CÁPTURA , EN EL: BANCO “BÁNAMEX E“LAS SUCURÍALES:Y "RAUL TOLEDO AGUILAR, REGISTRADOR: 

  

      

             
11 FEB 2009 11:01:34 

PA 

FECHA DE IMPRESION 

  

   



   

          

  

  

3 

MINISTRACION PUBLICA 
DISTRITO FEDERAL 

“e REGISTRO PUBLICO 
4“DE LA PROPIEDAD 

Y DE COMERCIO -- 

SOCIEDADES MERCANTILES 

o A ETA A 

    

  

  

  

  

       

  

  

   
    

   

   

  

   

  

   

  

  

    

. 11011 

ASIENTO DE PRESENTACIÓN CONSTITUCION, ADMINISTRACION Y REFORMAS FIRMA DEL 
ENTRADA FECHA OPERACION : REGISTRADOR 

61869 14-02-2008 cr11' OTORGAMIENTO DE PODER ETA GRANADOS. 
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MONTIEL AGUILAR "GABRIEL “JOAQUIN, APODERADO PEREZ AMADOR RAMON/' APODERADO QU: INTANAR BOBREDO- 

CLAUDIA, APODERADO MARQUEZ MARTINEZ ' ALICIA MIREYA, APODERADO ROMERO LOPEZ LEONOR, A 
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YI 23 Y 25 «DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 9 DE LA LEY GEN 
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"E [mexrco DISTRITO FEDERAL CONSTA”QUE Á SOLICITUD DE MARIA 'AZUCENA DOMINGUEZ COBIAN COMO-==--- 
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APODERADO. MARTINEZ” BENITEZ “ARMANDO 4. VIER, 

DERADO REYES DIAZ PEREA JÓSE.: QUIENES GOZARAN-— 

* ACTOS DE' DOMINIO Y PARA PLEITOS Y 

OBRANZAS, PARA ADMINISTRAR BIENES, SUSCRIBIR TITULOS DE CREDITO, SUBSTITUCION Y 

OTORGAMIENTO DE PODERES., OBSERVACIONES: PUBLICACION EN EL DOF. 082 2007 DICTAMEN DE AREA--! 

JURÍDICA NUM: 3914 ECHA. DE DICTAMEN:..02/07/2007 ABOGADO DICTAMINADOR: JEFA DE LA UNIDAD--- 

    

. 18 
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DE FECHA "25/MAR/2003 ANTE NOTARIO LOCAL NO.-29 LIC. LUIS ANTONIO MONTES DE OCA MAYAGOITIA- 
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DOS MIL QUINIENTOS ¿OCHENTA Y SIETE (2587) DEL ¿CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO-="==- 
a L"ASÍENTO QUÉ PRECEDE SE REALIZO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTIÉULOS 1 AL 6, 118,-- 

E LA “IEY GENERAL DE SOCTEDADES MERCANTILES Y. DEMAS RELATIVOS "Y APLICABLES AL--- 
CASO CONCRETO, 32 Y 213 FRACCION 1 DEL CODIGO FINANCIERO PARA EL 0.F. Y DEMAS RELATIVOS Y- 
APLICABLES AL CASO CONCRETO Y 29 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PUBLICO EE COMERCIO Y DEMAS-- 
RELATIvos Y APLICABLES AL CASO CONCRETO. EN CASO DE CORREDORES PUBLICOS, SE APLICARAN LOS- 
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CINCUENTA": XZCIATRO (2554) DEL" CcobIGO CIVI * 

GIi AR; OT 
   

  

PARA El DISTRITO, FEDERAL.» _AFOD 

APODERADO FOLCH VIADERO SALVI RAFAEL, APODERADO- 

ARABIAS PRINCIPE RAFAEL, CUIENES GOZARAN DE PODER GEN: 

D ” TERCER PARRAFO "DEL ARTICULO 2334 Ea CátIGo: «CIVIL VIGENTE 

  

ARTICULO 2554 Y DEL 2587 

HACER CESION DE BIENES SEÑALADAS EN LAS FRACCIONES IV Y V) 

ARMANDO GUILLERMO, APODERADO MOREIRA PENNA DA SILVA ALEXANDRE, 

  E DOMINIO, 

CUATRO saya ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE o EXCEPTO LA' FACULTAD--- 

DE ARTICULAR, AX ABSOLYER POSICIONES; ¿SEÑALADAS EN LA ERACCIÓN' Iv DEI Conicó. CIVIL VIGENTE-- 

1 ERA: DO DE ANGOITIA NORIEGA ALFONSO, APODERADO GOMEZ === 

  

ERAL PARA EJERCER ACTOS DE-=-==--- 

( EXCEPTO LAS FACULTADES PARA ARTICULAR Y ABSOLVER POSICIONES Y-- 

.. APODERADO NAVA GOMEZ TAGLE-- 

APODERADO BALCARCEL SANTA-- 

APODERADO DOMINGUEZ COBIAN MARIA AZUCENA, ---- 

QUIENES GOZARAN DE PODER GENERAL PARA EJERCER ACTO: - 

EN LOS TERMINOS DEL 3ER PARRAFO DEL ARTICULO 2554 DEL CODIGO CIVIL E . 

    

DERRAMONA 
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ASIENTO DE PRESENTACION CONSTITUCION; ADMINISTRACION Y REFORMAS FIRMA DEL 
-. e : REGISTRADOR . 

  
  

  

   

  

    

      

«PACTOS DE ADMINISTRACION” “EN” LOS 5 ER Ml 

  

AGOMEZ . 

PARA EL DISTRITO FEDERAL, PODER PARA GIRAR, “EMITIR, ACEPTAR, ENDOSAR, OTORGAR Y AVALAR, O- 
DE CUALQUIER OTRA MANERA SUSCRIBIR TITULOS DE CREDITO, CONFORME A LO PREVISTO POR EL 
ARTICULO 9 DE LA “LEY GENERAL D OPERACIONES DE CREDITO,”       

    

ZADO .PEREZ "RIOS TARBAJAL* GUSTAVO, SE LES REVOCA MEDIANTE---- 

E. FECHA 30 DE" -MÁYO DE 2001, ANTE EL TITULAR DE LA NOTARIA- e 

  

ED RIEL ADOLFO, -MEDIANTE ESCRITURA NUMERO 37154 DE- 
LU FITULAR DE LA NOTÁRIA' PUBLICA NUMERO 29 DEL DISTRITO---- 

EL ASIENTO QUE PRECEDE SE REALIZO--- 
  

   

   

          

EONCRETO. EN CASO DE CORREDOÉES PÚBLICOS, SE APLICARAN LoS ARTÍCULOS E FRÁCC. VI DE LA--- 

LEY FEDERAL DE CORREDURIA PUBLICA. ARTICULO 6”, 53% FRACC. Y Y 54% DEL REGLAMENTO DE LA-=-- 

EY FEDERAL DE CORREDURIA PUBLICA. ' Y ARTICULO 10%, 145%” Y 149” DE LA LEY GENERAL DE 

OCIEDADES MERCANTILES. DERECHOS $ 1,323.00 (UN MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS 00/100: 

  
MEXICO, D.F. 
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- o SOCIEDADES MERCANTILES QBIERNO DEL 
y $ ISTRITO FEDERAL 

PO 4 REGISTRO PUBLICO 
¡Co DE LA PROPIEDAD 

o Y DE COMERCIO 

  

   

    

      

         

    

ASIENTO DE PRESENTACION 

ENTRADA FECHA OPERACION 

  

A: 
FIRMA DEL 

CONSTITUCION, ADMINISTRACION Y REFORMAS 
: . REGISTRADOR . 

    173582 28-26-2091 Cc116 
REVOCACION DE PODER A TRAVES DE REPRESENTANTE a 

11004 
ES 

LIC. CESAR NERIA 
. 

BARTOLO 
NO. ENTRADA 175582 DE FECHA 28/30N/2001 FOLIO MERCANTIL 88976 + 

oa 
DE FECHA 30/MAY/2001 ANTE NOTARIO LOCAL NO. 

z NOMBRE LIC." FRANCISCO JAVIER MONDRAGON ALARC 
METROPOLITANAS, S.A. DE C.V. REPRESENTADO PO 
PODER CONEERIDO A : REVOCACION DE APODERADO BURILLO AZCARRAGA ALEJANDRO, -JAPODERADO MONTIEL CASTELLANOS ALBERTO, REVOCACION DE APODERADO MALDONADO YAÑEZ RICARDO, + OTORGADO POR ESCRITURA NO. 36665 DE FEC: HA 3 DE ABRIL DEL 2000 ANTE NOT. NO. 73 DEL DP... LIC-, FRANCISCO JAVIER MONDRAGON ALARCON, REVOC: ALAR GE 

   
    

    

EARDO, ' REVOCACION DE "APODERADO '£ 
NO. "35656 DE “FECHA * ABÍ 
MONDRAGÓN ALARCO 
FRACCION Y Y (2554 DEL CODIGO CIVIL PARA EL D.F CONCRETO, 18 Y 19 DEL CODIGO DE COMERCIO y 

  
    

  

  

  

CONCRETO Y 29 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PU (SEISCIENTOS (QUINCE PESOS 00/100 M-N.j R.C. JMEXICO, D¿F, 

BLICO DE COMERCIO. DERECHOS $ 615,00 ! 207082 PARTIDA 19793 DE FECHA 28/ :29/3UN/2001 REGTSTRADORÍ LIC CESAR. NERIA BARTOLO. + 
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a 2 $ SOCIEDADES MERCANTILES 
¡ERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL 
REGISTRO PUBLICO 

cia > A 

= "y 

S ASIENTO DE PRESENTACION CONSTITUCION, ADMINISTRACION Y REFORMAS FIRMA DEL 
: REGISTRADOR .   

ENTRADA FECHA OPERACION 

  LIC. NORMA RAMOS INSCRIPCION DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

SOBARZO 
175575 | 28-06-2001 c113 

11006 Io. ENTRADA 175575 DE FECHA 28/JUN/2001 FOLIO MERCANTIL es976 * POR ESCRÍTURA NO. 37154--- 
DE FECHA 30/MAY/2001 ANTE NOTARIO LOCAL NO. 73 LIC.-FRANCISCO ¿JAVIER MONDRAGON ALARCON DE- 
MEXICO DISTRITO FEDERAL CONSTA QUE A SOLICITUD DE MA. AZUCENA COB; 'o- 
DELEGADO DE -:LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD PROMO INDUSTRIAS METROPOLITANAS, ---- 

e S.A. DE C.V. SE PROTOCOLIZO EL ACTA Y SE FORMALIZARON LOS SIGUIENTES "ACUERDOS: * ASAMBLEA- o 
“ Y IGENERAL ORDINARIA DE FECHA 18/01/2001 NOMBRAMIENTOS DE FUNCIONARIOS Y FÁCULTADES DE FECHA- =- o, 

18/ENE/2001 SE DESIGNA (RON) A : GERENTE GENERAL DOMINGUEZ COBIAN MA. AZUCENA, GERENTE---- 
GENERAL BALCARCEL SANTA CURZ JOAQUIN, GERENTE GENERAL PO! 

E RAZO ROJAS FRANCISCO ROBERTO, GERENTE CRU c 
SAyzER, "GERENTE BRAVO PALESTINO CORNELIO SIPRI] > 
DANIEL, GERENTE URQUIZO GOMEZ JUAN GABRIEL, "GERENTE “VAR 
GOZARAN DE FACULTADES PARA D,F,A,-F EN MATERIA LABORAL, .CON 
ADMINISTRACION B) ACTOS DE DOMINIO C) OTORGAR Y "SUSCRIBIR TITULOS Y OPERACIONES DE 
CREDITO D) PLEITOS Y COBRANZAS E) OTORGAR Y REVOCAR PODERES F) : REPRESENTACION LEGAL EL===- 
ASIENTO QUE PRECEDE SE REALIZO CON FUNDAMENTO EN .LOS ARTICULOS 1 AL 6, 178, 179 Y 182 DE-- 
LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES Y DEMAS RELATIVOS ,Y APLICABLES, ¿AL CASO CONCRETO, - 
32 Y 213 ERACCION T DEL CODIGO FINANCIERO: PARA, EL 'D,F. Y DEMAS "RELATIVOS Y: APLICABLES AL-- 
CASO CONCRETO" Y 29 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO Y. DEMAS RELATIVOS Y---- 
"APLICABLES AL CASO CONCRETO. DERECHOS $ 1,071.00 (UN MIL SETENTA y UN PESOS -00/190 M.N.)-- 
R.C. 207082 PARTIDA 19702 DE FECHA 2B/JUN/2001 MEXICO, D.F., A 29/JUN/2001 REGISTRADOR: --- 
LIC. NORMA RAMOS SOBARZO. 
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y CIUDAD DE Mexéo DE LA PROPIEDAD a 

+, P 
E ASIENTO DE PRESENTACION | TITUCIÓN, ADMINISTRACION Y REFORMAS FIRMA DEL ? 

ENTRADA FECHA OPERACION . : REGISTRADOR - 

5 175571 | 28-06-2001 cr13 7 INSCRIPCION DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA LIC. NORMA RAMOS 
SOBARZO 

11005 — Íso. EeraDa 175571 DE FECHA 28/30N/2001 FOLIO MERCANTIL 88976 * POR ESCRITORA NO. 37153--“ |]. - 
= - DE FECHA 30 /MAY /2001 ANTE NOTARIO LOCAL NO. 73 LIC. "FRANCISCO JAVIER MONDRAGON ALARCON DE- z 

  

DELEGADO DÉ - -LA ASAMBLEA DE “ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD “PROMO INDUSTRIAS METROPOLITANAS, ---- 

S.A. DE C.V. SE PROTOCOLIZO, EL ACTA Y SE _FORMALIZARON ¿LOS SIGUIENTES ACUERDOS: * ASAMBLEA- . ÓN 

GENERAL ORDINARIA “DE FECHA 18/01/2001 DESIGNACIONES “6 RENUNCIAS DE ORGANOS DE----- : 

ADMINISTRACION SE ACEPTA (RON) LAS RENUNCIAS DE Y SE NOMBRA (RON) A: RENUNCIA DE 

| CONSEJERO SUPLENTE, VON PERTRAB "ME: 

RI 

  

   

q 

URCULLU. JAIME, PROSECRETARIO 'MIJARES -ORTEGA * “JUAN SEBASTIAN, PROSECRET. DOMINGUEZ -==--=- 

'COBIAN MA. AZUCENA;” CONSEJERO” "SUPLENTE NAVA GOMEZ TAGLE GUILLERMO, CONSEJERO SUPLENTE 

QUINTERO IÑIGUEZ ALEJANDRO, CONSEJERO SUPLENTE MIJARES ORTEGA JUAN SEBASTIAN, CONSEJERO--- 

SUPLENTE BARBA HURTADO JULIO, ,* CONSEJERO SUPLENTE BALCARCEL SANTA CRUZ JOAQUIN, APODERADO- 

DAVILA URCULLE. JAIME, APODERADO. DE_ANGOITIA NORIEGA ALFONSO, APODERADO GOMEZ MARTINEZ--"-=-- 

BERNARDO, ARQDERADÓ BASTON' PATIÑO | JOSE ANTONIO, APODERADO BARBA HURTADO JULIO, APODERADO-- 

MIJARES ORPEGA ÍTAN SEBASTIAN, /> APÓDERADO GARÉI A HERRANZ ANTONIO, TODOS GOZARAN DE-=----=- 

FACULTADES PARA B,C,A,F,D, APODERADO LUTTEROTH ECHEGOYEN JORGE AGUSTIN, APODERADO" === 

CARABIAS PRINCIPE RAFAEL, APODERADO NAVA GOMEZ TAGLE GUILLERMO ARMANDO, » APODERADO NUÑEZ-- 

HERRERA GUILLERMO, APODERADO BALCARCEL SANTA CRUZ JOAQUIN, APODERADO YABER JIMENEZ EFREN,- 

APODERADO DOMINGJEZ COBIAN MA. AZUCEÑA, A DEL OLMO JOSE ANTONIO, APODERADO--- 

: CARV, ¿D z 

    
   

  

   

  

   

        

   

      

    
    

   
     

  

D) PLEITOS Y COBRANZAS El ÓTORGAR Y REVOCAR PODERES F) REPRESENTACION LEGAL EL ASIENTO---" 
QUE PRECEDE SE REALIZO COM FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1 AL 6, 178, 179 Y 182 DE LA LEY---_ 
GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES Y DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES AL CASO CONCRETO, 32 Y- o 
213 FRACCION I DEL COBIGO FINANCIERO PARA EL D.F. Y DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES AL CASo-- ye 
GONCRETO Y- 29 DEL REGLAMENTO DÉL REGISTRO -PUBLICO DE, COMERCIO Y DEMAS RELATIVOS Y-"-- 
APLICABLES “AL CASÓ CONCRETO. DERECHOS $-1,071.00 (UN MIL SETENTA. y UN PESOS 00/100 M.M% 
B.C. 207082 PARTIDA 19701 'DE FECHÁ 28/JUN/2001 MEXICO, D.F., A 29/JUN/2001 REGISTRADOR: -==- 
EIC. NORMA RAMOS SOBARZO. 
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, 151324 | 06-06-2001 ex13 INSCRIPCION DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA “luxc. MA. DEL ROCIO 
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11003 NO. ENTRADA 151324 DE FECHA 06/JUN/2001 FOLIO MERCANTIL 88976 * POR ESCRITURA NO. 37068--- 
: DE FECHA 05/MAR/Z001 ANTE NOTARIO LOCAL NO. 73 LIC.” FRANCISCO JAVIER MONDRAGON ALARCON DE- 

MEXICO DISTRITO FEDERAL CONSTA QUE A SOLICITOD DE MARIA AZUCENA DOMINGUEZ COBIAN COMO-7---. 
DELEGADO DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DE LA-SOCIEDAD PROMO INDUSTRIAS METROPOLITANAS,---- 
S.A. DE C.V, SE PROTOCOLIZO EL ACTA Y SE FORMALIZARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS: * ASAMBLEA-, 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE FECHA 15/12/2000 ACUERDO DE FUSION POR 'ABSORCION EN LA QUE SE--- 
ACORDO LA FUSION DE LA(S) SOCIEDAD(ES) PROMOTORA ALFAGA, SA DE CV, Y QUALLI, SA DE CV-- 
COMO FUSIONADA(S). RESULTANDO COMO FUSIONANTE PROMO INDUSTRIAS METROPOLITANAS,:SA DE CV: 

      

  

   

  

    
    

  

   

  

    

      

    

    

ERECHOS, $ 1,470.00 (UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 00/109 M.N.) A c. 

207082 PARTIDA 16952 DÉ FECHA 06/308/2001, MEXICO, D.F. A 07/3UN/2001 REGISTRADOR: LIC. 

MA. DEL RGCIO- -SANCHEZ JIMENEZ. = 
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* PoR. ESCRITORA NO: -F6646=== 

VIER 

TOTAL 2500, | 
[DISTRIBUIDO DE LA SIGUIENTE MANERA -1 
ACCIONISTA AZCARBAGA JEAN EMILIO F., "1.00 ACCIONES, 

[FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1 AL 6, 178, 

     
EL” “ASIE 7 QUE FRECEDE SE REALIZO CON z 

179 Y 182 DE LA LEY GENERAL 'DE * "SOCIEDADES, 

  

   
   

CONCRETO. DERECHOS $ 675,00 (SEISCIENTOS SETENTA y CINCO PESOS. 09/100 M.N. ) R.C. 207082--- 

PARTIDA 13098 DE FECHA 03/MAY/2000 "MEXICO, D.E.. A 31/00T/2000 REGISTRADOR: LIC: ANA-==-=-= 

PLILIANA MARTINEZ LORENCE. 
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“ENTRADA 295442 DE FECHA 13/SEP/2005- FOLIO MERCANTIL 88976 :* .POR 

PEÉDA _ANTE NOTARIO LOCAL “NO...73: 
CONSTA QUE Á SOLICITUD     “DISTRITO 
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SE 
     

   

    

    

   

   "ACTA. 

-BARBA 
INTENGRANTE 'S DEL - 
“SECRETARIO DE “ANGOITIA “NORIEGA ' 

MIJARES ORTEGA“ JUAN SEBASTIAN, “PROSÉCRETARIO DOMINGUEZ 'COBIAN MARIA “AZUCENA, 
COMO" FUNCIONARIOS DÉL CONSEJO DE ADM” [TSTRACION, “COMISARIO PROPIETARÍO 

MARIO, COMISARIO SUPLENTE PEREZ CERVANTES FELIPE, EL ASIENTO QUE “PRECEDE 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1 AL 6, 178, 179 Y 182 DÉ LA LEY GENERAL 

MERCANTILES Y 31 FRACCION III, 41 Y 217 DEL CODIGO FINANCIERO DEL 
FEDERAL EN CASO DE CORREDORES PUBLICOS, SE APLICARAN LOS ARTICULOS 60 FRACOS > VI DE LA 

CORREDURIA PUBLICA. ARTICULO..6> ,,, 5. v 54*-BEL, REGLAMENTO DE LA 
CORRÉDURIA PUBLICÁ. Y “ARTICULO los 
“DERECHOS $5 891.00 (OCHOCIENTOS NÓVENTA Y/UN. PESÓS,00/100 M.N.Y LINEA 

9390011399821TA89872 DE FECHA 13/SEP/2005 COMENTARIO PAGO REALIZADO EN 
D.F. A 0s/0C1/2005 REGISTRADOR: LIC.. ANTONIO VILLANUEVA DERRAMONA 
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    : FIJA CONSECUENCIA “EL' MÍSMO “QUEDA REPRESENTADO ó ACCS. CLASE "1" Y EMILIO FERNANDO AZCARRAG: 11 Ace SIGUIENTE MANERA; TOTAL 501 ACCS. DE LA CLASE 1"1".CON UN 7 EL ASIENTO QUE PRECEDE SE REALIZO CON FUNDAMENTO ÉN LOS, ARTICULOS 1 AL 6, 178, DE LA LEY, GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES Y.,DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES AL CONCRETO, 32 "Y 213 FRACCION 1 DEL CODIGO FINANCIERO PARA EL. D.F. Y DEMAS RELATIVOS Yo-==-- APLICABLES..AL CASO CONCRETO Y 29 DÉL REGLAMENTO DEL” REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO Y DEMAS-- RELATIVOS Y APLICABLES Al 'CASO CONCRETO..- DERECHOS $ 1,350.00 (UN MEL TRESCIENTOS =—==—-=-- CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) R.C. 207082 PARTIDA 20280 DB FECHA 28/JUN/2000 MEXICO, D. A 31/0CT/2000 REGISTRADOR: LIC. ANA LILIANA MARTINEZ LORENCE, 
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